
Concepto de masa patrimonial.
Entendemos por masa patrimonial la agrupación homogénea de elementos patrimoniales. 

Entendemos por homogénea que haya alguna característica o cualidad común que permita agrupar 
esos elementos. Por ejemplo la masa patrimonial de existencias la define el Plan General Contable 
como “activos poseídos para ser vendidos en el  curso normal de la explotación,  en proceso de  
producción o en forma de materiales o suministros para ser consumidos en el proceso de producción 
o en la prestación de servicios.”

En la imagen anterior podemos apreciar algunas de las masas patrimoniales más habituales 
del balance de situación.
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